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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA
XV REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

PROPUESTA PÚBLICA

NOMBRE DE LAS OBRAS:

1. CONSTRUCCIÓN JARDÍN INFANTIL
CON SALA CUNA, SECTOR EL ALTO.

CÓDIGO BIP 30085580-0.
2.- REPOSICIÓN SUBOFICINA CARDENAL

SILVA HENRÍQUEZ-SRCEI ARICA.
CÓDIGO BIP 30084588-0.

3.- RESTAURACIÓN MONUMENTO
NACIONAL EX-ISLA DEL ALACRÁN.

CÓDIGO BIP 30084822-0.

MANDANTE: Gobierno Regional de Arica y Parinacota.
FINANCIAMIENTO: FNDR tradicional.
REQUISITOS CONSULTOR:
1.- Registro de Consultores MOP Área Arquitectura y Urbanis-
mo, 2ª Categoría o Superior, Especialidad 6.1 Obras de
Arquitectura.
2.- Registro de Consultores MOP Área Arquitectura y Urbanis-
mo, 2ª Categoría o Superior, Especialidad 6.1 Obras de
Arquitectura.
3.- Personas naturales o empresas consultoras inscritas que
cumplan alguno de los siguientes requisitos:
• 2ª Categoría Registro de Consultores MOP Área: ‘‘Planifica-

ción y Factibilidad’’, Especialidades 1.1 General y/o 1.2
Urbana y Regional, ‘‘Arquitectura y Urbanismo’’ Especialida-
des 6.1 Obras de Arquitectura y/o 6.4 Monumentos Nacio-
nales.

• 1ª o 2ª Categoría Registro de Consultores MINVU, Estudios
Generales Especialidad: 1) Planificación, Subespecialidad
‘‘Desarrollo Urbano’’. 2) Estudios Económicos, Subespecia-
lidad ‘‘Estudios Económicos’’

• 1ª o 2ª Categoría Registro de Consultores MINVU, Estudios
de Proyectos Especialidad: 2) Arquitectura, Subespeciali-
dad ‘‘Patrimonio Histórico’’, 3) Urbanismo, Subespecialidad
‘‘Planos Reguladores, Comunales, Intercomunales y Regio-
nales’’ o ‘‘Planos Seccionales’’.

APERTURA PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA:
1.- Apertura Técnica el 18.03.2010 y Económica el 25.03.2010,
ambas a las 17:00 hrs.
2. Apertura Técnica el 17.03.2010 y Económica el 24.03.2010,
ambas a las 16:00 hrs.
1.- Apertura Técnica el 30.03.2010 y Económica el 06.04.2010,
ambas a las 12:00 hrs.
Las aperturas se realizarán en la Sala de Reuniones de la
Dirección Regional de Arquitectura, ubicada en Prat 305 - 2º
Piso, Arica.
ENTREGA DE ANTECEDENTES: A partir del 09.02.2010 y
hasta el día: 1.- 22.02.2010; 2.- 22.10.2009; 3.- 08.03.2010.
En la Dirección Regional de Arquitectura, ubicada en Prat 305
- 2º Piso, Arica.
VALOR: $10.000.- IVA incluido.
Mayores antecedentes consultar página
www.mercadopublico.cl.
1.- Código ID 5596-3-LE10; 2.- Código ID 5596-4-LE10;
3.- Código ID 5596-5-LE10.

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL OBRAS PÚBLICAS
XV REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

especie, todo por cuenta propia o
ajena. Tres) Aumentó su capital a
$625.487.709.- suma que incluye
la revalorización de capital propio
y capitalización de utilidades. Cua-
tro) Se transformó en una sociedad
anónima cuya razón social será In-
mobiliaria Praga S.A., al tenor de
siguientes estatutos que se extrac-
tan: Razón social: ‘‘INMOBILIA-
RIA PRAGA S.A.’’. Objeto: La

adquisición, compra, venta, enaje-
nación, construcción, loteo, urba-
nización, corretaje, comercializa-
ción, explotación, arrendamiento,
subarrendamiento en cualquier for-
ma de bienes raíces de cualquier
especie, todo por cuenta propia o
ajena. Domicilio: Santiago, sin per-
juicio de las sucursales o agencias
que establezca en Chile o en el
extranjero. Duración: 5 años reno-

vable según escritura. Capital so-
cial: $625.487.709 divididos en
625.487.709 acciones, de una mis-
ma serie, sin valor nominal, total-
mente suscrito y que se pagará den-
tro del plazo de tres años a contar
de esta fecha. Otras estipulaciones
en escritura extractada. Santiago,
23 de diciembre de 2009.

EXTRACTO

Raúl Iván Perry Pefaur, Notario
Público Titular 21ª Notaría Santia-
go, Ahumada Nº 312, oficina 236,
certifico: por escritura pública hoy
ante mí, Inversiones Alberta S.A.,
giro de su denominación, RUT Nº
96.925.960-5, Av. Isidora Goyene-
chea 3162, of. 301, Las Condes,
Santiago, Región Metropolitana y
Pablo José Vera Acuña, Contador
Público y Auditor, CNI 9.269.110-
1, Borde El Carrizo 4601, casa 612,
Lo Barnechea, Santiago, Región
Metropolitana, constituyeron socie-
dad anónima cerrada denominada
Inmobiliaria VP S.A. Domicilio:
Santiago, sin perjuicio de agencias
o sucursales resto del país o extran-
jero. Duración: Indefinida. Objeto:
a) la adquisición, enajenación,
comercialización, arrendamiento y
la explotación, en cualquier forma,
por cuenta propia o ajena, de bie-
nes inmuebles, la administración
de tales bienes y de las rentas a que
den lugar; b) la compra, venta, ad-
ministración y explotación para fi-
nes de inversión y renta de toda
clase de bienes muebles o inmue-
bles, corporales e incorporales. Con
tal propósito la sociedad podrá com-
prar y vender acciones, bonos, de-
bentures, derechos en cualquier
especie de sociedades, efectos de
comercio, valores mobiliarios y
cualquier otro instrumento del mer-
cado de capitales o financiero, ya
sea a través de éste o del comercio
electrónico; c) la percepción de las
rentas y frutos naturales y civiles
de esas inversiones y su adminis-
tración; d) la inversión en bienes
raíces y la explotación de los mis-
mos, loteos, compra y venta de los
mismos, su arrendamiento y explo-
tación en cualquier forma y a cual-
quier título; e) la promoción, orga-
nización, desarrollo y participación
en todo tipo de negocios inmobilia-
rios; f) constituir e ingresar en otras
sociedades de cualquier naturaleza
e invertir en ellas, g) prestar servi-
cios y asesorías en materias rela-
cionadas con los objetos antes se-
ñalados y especialmente en las áreas
económica, financiera y gerencial,
y h) en general, cualquier otra acti-
vidad que los socios acuerden y que
tengan relación con el objeto antes
señalado. Capital: $1.000.000.- di-
vidido en 1.000 acciones nominati-
vas, de una misma serie y sin valor
nominal, suscritas y pagadas a va-
lor colocación $1.000.- por acción,
siguiente manera: Inversiones Al-
berta S.A. y Pablo José Vera Acu-
ña, suscriben y pagan 500 accio-
nes, cada uno. Demás estipulacio-
nes constan escritura extractada.-
Santiago, 20 de enero de 2010.

EXTRACTO

Marta Rivas Schulz, abogado,
Notario Público, titular Los Andes,
Esmeralda 417, certifica: por escri-
tura de hoy, ante mí, señores José

Rodrigo Aros Vargas, contador,
Esmeralda 222, Los Andes, y Ro-
mina Sandra Carvallo Leiva, em-
presaria, Luis Cruz Martínez 1242,
San Esteban, Los Andes, constitu-
yeron sociedad anónima cerrada
cuya razón social será ‘‘Inmobi-
liaria e Inversiones Chifin Alto
S.A.’’. Domicilio: Los Andes. Du-
ración: indefinida. Objeto: a) la
adquisición, enajenación, comer-
cialización, permuta, arrendamien-
to, subarrendamiento u otra forma
de explotación, loteo, subdivisión,
construcción y urbanización de bie-
nes raíces, por cuenta propia o aje-
na, pudiendo realizar operaciones
comerciales o industriales relacio-
nadas con la construcción; efectuar
toda clase de inversiones en el área
mobiliaria e inmobiliaria, adminis-
trar estas inversiones y percibir sus
frutos, estudios de proyectos inmo-
biliarios; b) la compra y venta a
cualquier título y el arrendamiento
por cuenta propia o ajena de todo
tipo de bienes muebles o inmue-
bles, materiales o inmateriales, cor-
porales o incorporales, valores y
acciones, y la inversión en bienes
muebles o inmuebles o valores
mobiliarios, títulos y acciones de
cualquier naturaleza; además, el
giro de la sociedad se extenderá a
toda otra actividad que esté directa
o indirectamente relacionado con
lo anterior y que los socios acuer-
den. Capital: $3.000.000.- dividi-
do en 1.000 acciones todas de igual
valor, de una misma serie y sin
valor nominal, íntegramente sus-
crito y pagado. Demás estipulacio-
nes constan en escritura extracta-
da.- Los Andes, 31 de diciembre de
2009.

EXTRACTO

Félix Jara Cadot, Notario Públi-
co 41ª Notaría Santiago, Huérfanos
1160, local 12, Santiago, certifica:
Por escritura hoy, ante mí, Patricio
Danilo Severino Troncoso, emplea-
do, y Ana María Severino Tronco-
so, empleada, ambos domiciliados
Pasaje La Carrera 3356, Lo Espejo,
constituyeron Inversiones Severi-
no S.A., que podrá usar nombre
fantasía Severino S.A. Domicilio:
Santiago, sin perjuicio de agencias,
oficinas, sucursales o estableci-
mientos en otros puntos del país o
extranjero. Objeto: la realización
por cuenta propia o ajena, de todo
tipo de inversiones, sea en bienes
corporales o incorporales, raíces o
muebles. Duración: Indefinida.
Capital: $10.000.000- dividido 200
acciones nominativas, sin valor
nominal, misma serie e igual valor,
que se suscribe y paga siguiente
manera: Uno) Patricio Danilo Se-
verino Troncoso, suscribe 198 ac-
ciones, valor total $9.900.000, que
paga este acto con aporte en domi-
nio del bien inmueble individuali-
zado escritura, valorados por las
partes en $9.900.000. Dos) Ana
María Severino Troncoso suscribe
2 acciones, valor total $100.000, y
paga en este acto dinero efectivo.-
Demás estipulaciones escritura ex-
tractada, Santiago, 16 de diciembre
del 2009.- Félix Jara Cadot, N.P.

EXTRACTO

Gonzalo Bulnes Rosales, Su-
plente del titular Enrique Tornero

Figueroa, Notario 49ª Notaría San-
tiago, Paseo Phillips Nº 433, certi-
fica: Por escritura pública de 14-
01-2010, ante titular, Inversiones
V&V S.A., RUT 77.101.330-9,
Phillips Nº 56, Of. 26, Santiago;
Inversiones Stoltze Limitada, RUT
77.285.850-7, Simón Bolívar Nº
8892 casa C, La Reina; Luis Felipe
Frías Brunet Asesorías e Inversio-
nes E.I.R.L., RUT 76.083.391-6,
El Olivar Nº 127, Colina; Inversio-
nes El Aromo S.A., RUT
76.072.940-K, Phillips Nº 56, Of.
26, Santiago; Felipe Alejandro
Brinzo Gabella, CI 12.487.618-4,
Chesterton Nº 7168, Depto. 103,
Las Condes, constituyeron socie-
dad anónima cerrada. Nombre
Mundo Virtual S.A. pudiendo uti-
lizar fines bancarios y comerciales
Mundo Automotriz S.A. Domici-
lio: Santiago, sin perjuicio agen-
cias, sucursales, representaciones
o delegaciones en otras ciudades
del país o extranjero. Duración:
Indefinida. Objeto: a) la realiza-
ción de todo tipo de labores publi-
citarias y promocionales a través
de cualquier medio escrito, audio-
visual, Internet, de mensajería, y la
realización de eventos orientados a
tales fines; b) la intermediación fi-
nanciera, comercial, de seguros y
tecnológica; c) la prestación de ser-
vicios de asesoría comercial, finan-
ciera o de seguros, especialmente
en la compraventa o arrendamiento
de bienes muebles o inmuebles; d)
todas las demás actividades que los
socios decidan implementar tanto
en Chile como en el extranjero.
Capital: $10.000.000, dividido en
1.000 acciones nominativas sin
valor nominal, íntegramente sus-
crito, pagándose este acto
$2.500.000.- y saldo en plazo no
superior 3 años a contar esta fecha.
Santiago, 20 de enero de 2010.
Gonzalo Bulnes Rosales, Notario
Suplente.

EXTRACTO

Iván Tamargo Barros, Aboga-
do, Notario Santiago, Titular 51ª
Notaría, Av. 11 de Septiembre
2635, Providencia, Santiago, certi-
fico: Por escritura hoy, ante mí,
Paula Andrea Silva Cavieres, abo-
gado, y Helga Denisse Duhalde
Pastene, ingeniero comercial-con-
tador auditor, ambos, Av. 11 de
Septiembre 1860, of. 183, Provi-
dencia, Santiago, constituyeron
sociedad anónima cerrada; Razón
social: ‘‘Neocom S.A.’’. Domici-
lio: ciudad Santiago. Duración: In-
definida. Objeto: a) La actividad
comercial en sus formas más am-
plias y, en especial, la compraven-
ta, importación, exportación, dis-
tribución y comercialización de
toda clase de equipos de comunica-
ción, en especial, de equipos celu-
lares y otros artículos electrónicos,
por cuenta propia o ajena, la repre-
sentación de empresas nacionales
y extranjeras; b) Servicio técnico
para los equipos de comunicación,
en especial, de equipos celulares y
otros artículos electrónicos; c) In-
versiones en otras sociedades, na-
cionales o extranjeras; d) Asesoría
técnica en negocios relacionados
con equipos de comunicación, en
especial celulares y demás artícu-
los electrónicos; incluyendo estu-
dios, proyectos y demás que sean


